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Se admiten suscripciones particu
lares y -voluntarias á este periódico, 
que sale los mártcs y viernes, en 
casa de Arnaiz, plaza del Ulereado, 
núm. 4a, á 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

, . a .i>"i í¡

Para fuera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestre franco de porte.

Los avisos o artículos podrán re
mitirse a la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

BOLETIN OFjCIAI. BE BUMOS.
GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA

ARTÍCULO DE OFICIO.■ i

Ministerio de la Gobernación de la Península.— 
.Circular.—El Sr. Secretario del Despacho de la Go
bernación de la Península dice con esta fecha al Sr. 
Presidente de la Dirección general de estudios lo 
que sigue:

He dado cuenta á la Reina Gobernadora de una 
consulta del Ge fe político de la provincia de Cór
doba, relativa á si deberán ó no eslinguirse las co
misiones provinciales de instrucción primaria , una 
vez restablecida en su fuerza y vigor la ley de 3 de 
febrero de 1823; y S. M. conformándose con el 
dictámcn de esa dirección general, se ha servido 
resolver, que por ahora y hasta que las Cortes de
creten lo conveniente acerca del plan general que 
les ha sido presentado por el Gobierno sobre este 
importante ramo, no se baga novedad en el parti
cular; debiendo sin embargo las diputaciones pro
vinciales ejercer su vigilancia y autoridad sobre las 
expresadas comisiones, para cuidar de que cumplan 
con su encargo, ó representar á S. M. lo que crean 
oportuno acerca de los defectos ú omisiones que ob
serven en ellas.

De Real orden, comunicada por el expresado 
Sr. Secretario del Despacito de la Gobernación de la 
Península, lo traslado á V. S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos anos. Madrid 17 de febrero de 1837.=E1 Ge- 
fe de la sección, Juan Subercase.

Circular.=:EI Sr. Secretario del Despacho de la 
Guerra con fecha 18 del corriente comunica al de 
la Gobernación de la Península la Real orden que 
sigue;

En lo» hospitales militares del ejército de ope
raciones.del Norte se experimenta notable falta de 
hilas, vendajes y sábanas. Por este ministerio y por el 
de Hacipuda se han dictado las disposiciones mas 
enérgicas para abastecer á aquellos establecimientos 
de tan indispensables artículos: pero ni los esfuer
zos de la administración militar.ni los que han he
cho también varios individuos y corporaciones cer
cana al teatro de la guerra han sido suficientes para 
conseguir el fin que se desea. La maternal solicitud 
de S. M. la Reina Gobernadora no consiente que 
se omita medio ni diligencia que pueda conducir 
al alivio de los bizarros soldados que con tan per
severante lealtad y ardiente denuedo derraman su 
sangre generosa en defensa de la causa santa de la 
libertad y del trono de su augusta Hija; y asi es 
que obedeciendo á sus benéficas inspiraciones, ma
nifiesto á V. E. ser Su Real voluntad que por el 
ministerio del cargo de V. E. se haga la oportuna 
comunicación á todas las diputaciones provinciales 
del reino, para que conmoviendo el patriotismo de 
los vecjnos de las capitales, les exciten á la inme
diata entrega de hilas, vendajes y sábanas con des
tino á los referidos hospitales del ejército de ope
raciones del Norte, inculcando en su ánimo el re
levante servicio que harán con tales donativos en 
vísperas de abrirse una nueva camparía, cuyos no 
dudosos triunfos han de comprarse sin embargo con 
la sangre de no pocos valientes precisados á buscar 
el alivió de sus gloriosas heridas en los hospitales 
militares. Por último quiere S. MÍ que diga á V. E., 
que á proporción que las mencionadas diputaciones 
vayan reuniendo los‘insinuados artículos, los en
tregarán á los intendentes de las provincias, para 
que estos lo remesen á la plaza de Santander á dis
posición del ordenador del precitado ejército de ope
raciones del Norte, quien cuidará de su distribu
ción cutre los hospitales del mismo.



Balseiro, cuyas ropas y alhajas son

) s/l
cito, Julián Villcna, Paqui.lo Villcna , Pablo Luen
go, y Mariano 
las siguientes.

Cuatro mi!
cosida separada
da en un bolsillo azul que contenia 2 bolsillos'bor
dados de abolorios 
nian 12,000 rs

Lo que de Real orden, comunicada por el ex
presado Sr. Secretario del Despacho de la Goberna
ción traslado á V. S., para que haciéndolo saber a 
esa diputación provincial, dicten de acuerdo las me
didas que crean conducentes á que se llenen en un 
todo los filantrópicos deseos de S. M. en beneh<io 
de la benemérita clase militar que tantos dias de 
gloria está dando á la patria. Dios guarde á V. S. 
muchos anos. Madrid 26 de febrero de 1837.=El 
gefe interino de la sección, Pedro José X illena.

Ministerio de la Gobernación de la Península. 
Real órdei).=Habiendo pasado á las Cortes el ex
pediente relativo á los límites de la provincia de 
Logroño, han tenido á bien autorizar al gobierno 
para que, no obstante lo dispuesto en la Rfcal or
den de 14 «le setiembre último, arregle los lími
tes de la citada provincia al pltqi que actualmente 
rige en la monarquía, sin perjuicio de las variacio
nes á que haya lugar cuando se resuelva difmitiva- 
menle sobre la división general de la Penínsiija, y 
en su virtud se ha servido resolver S. M. la Reina 
Gobernadora vuelva á «¡uedar la provincia de Lo
groño circunscrita á los límites que la señala el 
Real decreto de 30 de noviembre de 1833 , que 
es el vigente respecto á demarcación de limites de 
las demás provincias de España. De Real orden Jo 
comunico á V. S. para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos anos. Ma
drid 28 de febrero de 1837,.==Lppcz.

Consiguiente á la anterior Real orden iodos los 
pueblos que correspondían á esta provincia que ha
bía reclamado la de Logroño por la Real orden de 
11 de setiembre último, vuelven á esta y quedan 
sugetos bajo todos conceptos á la presentación de 
cuentas, estado de la Milicia nacional loca!, asig
naciones que se les haya hecho á los impedidos del 
servicio y pervivo del Boletín oficial y su pago; 
con cuyo objeto lo aviso con esta fecha al Sr. Gefe 
político de Logroño. Burgos 16 de marzo de. 1837.= 
Gaspar González.

Por el Juzgado de La instancia de Palacio y S. 
Martin de Madrid con fecha 8 del comente se me 
dice lo siguiente, para su inserción en el Boletín 
oficial ¿e ia punineia.

El 12 (le Febrero por la tarde fú<* ratafia la 
habitación ,Aji *)ona Mormin, vecina de
aquella Capital, se previetiq á cualquiei» persona á 
quien se presenten en venia las ropas y <'dl 
á continuación se. expresan las detenga y también 
al conductor dando cuenta inmediatamente.^ ,

Los reos presuntos según las diligencias prac
ticadas por los comisarios de seguridad pública en 
aquella Corte sor, Luís Candelas, Juan Menda, Jo
sé Sánchez, (a) el del peso, Ignacio García (a) tgua-

Dinero y alhajas.

duros en onzas de orp, cada talega 
en un trapo: en un ridículo de-se

is, y entre los 3 bolsillos secdnte- 
. Cambien cíV oro: ¿n üir ridrcÚFo te

nia todas las alhajas en estuches: tinos pendientes 
de brillantes gordos en figura de sonajas, su valor 
de 24,000 rs. : unos pendientes «le amatistas con 
sus peras y los botones guarnecidos «le brillantes: un 
alfiler correspondiente con una amatista muy gran
de guarecido de brillantes, todo en un estuche «le 
tafilete ejpcarnado: un alfiler de camafeo fino guar
necido de brillantes en su estuche;, un alfiler con 2 
rulehrítás y" un brillante gordo al remate, y su cr s- 
tal para meter pelo dentro: una sortija de brillan
tes, con pelo y un brillante gordo en medio, otra 
sortija de pelo con 2 orlas de brillantes alrededor: 
una sortija de oro muy ancha sembrada de brillan
tes con una esmeralda verde al aire: unos pendien
tes de 2 perlas grandes llamadas cocas: muchos pa
res de. pendientes y sortijas de oro y carolitiá: 2 ca
derillas de oro con un cofrecito de oro para meter 
pelo: 8 sortijas con turquesas y varias piedras: 12 
sortijas lisas de oro francesas: unos pendientes de lu
to engarzados en oro con una almendra colgante de 
azabache: «los bolones de luto redondos: una cruz 
de azabache negro y á los estrénaos de la cruz en
garzado con oro: unos anillos con esmeraldas: una 
sopera grande «le plata con su tapa: 12 cubiertos 
grandes de plata hechos en i* rancia de grande ta
maño, marcados con una cifra de V. M. , de los 
12,4 tienen 2 cifras: un cucharon de plata para 
la sopa: 2 cucharones de plata para el cocido: una 
chocolatera de plata' antigua usada: una salsera nue
va de piafa con agarradero: una cabeza cincelada de 
id.: umi palmatoria de plata , en el mangó 2 cupi
dos cincelados, usada: 2 cubiertos de plata hechos
en Madrid , de marca regular con sus cuchillos de

Martin de Maihid con fecha 8 del corriente se me plata y marca J. L : un reloj de oro para'señera
' 1 pOll su cadena de pro y al remate un sello cotí co-

r.ilina : otro reloj de plata antiguo: una corona gran
de de plata de la virgen del Carmen con un" letre
ro «Ici afio en que se hizo, con el 'nombré "y ápclli- 

á do‘ ¡<Íjé_'D? Vicenta Mórmin; otra coroíta chiba Üe 
alhajas que plata de una virgen'¿leí' Carmen': un globo ó íriüh- 

do de plata con un letrero qué dice, capuVhiiihs He 
Piulo: una eeslitp de plata del mismo niño ( esto 
es el niño de díctiás cápúcliina's «füeteñia el 'expíe- 
sado globo.) . . > .

S'-o i .'!J V. 3*J n°‘ li::,do¿> d

Unas cuatro docenas de pañuelos de batiyfí’pa*,



ra el bolsillo: y fulares como unos seis: un pañue
lo grande de crespón de la India negro bordado 
con áeda negra: un chal de casimir negro bordado 
de seda negra: un chal turco negro con cenefa de 
color: 2 mantillas negras con velo: varias sábanas 
de holanda: varios manteles de mesa y servilletas, 
unos con lista encarnada y otros azul: 5 servilletas 
adamascadas, con su cenefa blanca, y en el fondo 
unas rosas blancas: una mantilla de Blonda negra, 
el fondo á columnas con un ruló de raso al rede
dor de la guarnición: 8 camisas dediolanda, de mu— 
ger, muy anchas: 10 pares de enaguas de id. : cal- 
zotiés de id. de muger: 6 pañuelos grandes de 2 
Varas de crespón de |a India,, negros y el uno de 
cañamazo color de miel: uno chiquito negro borda
do de colores: 2 braceletes falsos con amatistas.

Burgos 15 de Marzo de 1837.= Gaspar Gon
zález.

Intendencia de la Provincia.
o ClRGULAR.= La mayor parte de los ayuntamien

tos de esta fiel y benemérita provincia, se han pre
sentado,, sin necesidad del acicate del apremio, á 
pagar el último tercio de sus contribuciones, y los

a no lian correspondido á mis amonestaciones, 
han sufrido y sufren aquel nuevo gravamen.

Pocos dias faltan para que caduque el primer 
tercio del año corriente y es de mi deber recordar 
á los ayuntaremos la obligación sagrada en que se 
hallan constituidos, de ingresar en tesorería, á su 
tiempo, todos sús débitos.
V ¡ Para que repetir á los mencionados ayunta
mientos, que solo con grandes esfuerzos pecunia
rios, se podrá mantener al valiente ejército que de
fiende las libertades patrias y el trono de nuestra 
inocente Reina, restituyendo á la vez la deseada paz 
y abundancia! Escuso pues entrar en detalles, em
pleando paralogismos impertinentes, sobre tan tra
queada materia,'porque es bien sabido, que loses- 
pañoles, con costumbres morigeradas, y sin man
cilla- siempre han’ sido leales y generosos, y he aquí 
el- motivo porque castellano y honrado fueron mi
trados como sinónimos.

■Con esta cóhfianza y prevención, me dirijo á las 
justicias y ayuntamientos de esta provincia, para 
que sin pérdida de momento pongan en el tesoro 
público todo lo que sean en deber, ora correspon
da á tercios Vencidos, ora al que concluye dentro de 
breves dias. El Gobierno de S. M. por el órgano de 

-itai* voz, habla á las justicias y ayuntamientos de es- 
'tá'*acrisolada provincia, bien seguro de que obede
cerán con gusto y festinación tau justa reclamación, 
-lisonjeándome,-que antes de que concluya este mes 
cqmídaráii "ingresados en tesorería lodos los débitos 
• reseñados.:-AsV-lü espero, porque estoy muy agrade- 
-Vitlbt* la mayoría de lo* enunciados ayunUgmeiItos 

por su eficacia y celo ea-favor dé las dolationes de 
Estado, al paso que me <-ucuci>Ho su.n.nuetili. p-.

-**"a™í---L

saroso al tocar la tibieza de unos pocos, que debien
do dar egemplo por su mayor población y recur
sos, siguen haciéndose sordos al cumplimiento de la 
ley, y á los mandatos repetidos por los ejecutores de 
ella. Contra estos y contra los que sigan sus huellas 
pondré en práctica los apremios, audiencias y de
mas providencias señaladas en recientes reales ór
denes, si siguen haciéndose muebles é indiferentes 
en pagar al Estado, lo que este les demanda cu 
nombre de la ley. Sentiré, muy mucho, que tál su
ceda, aunque vivo persuadido, que no darán lugar 
á que adopte tan cruel medida, pues son castella
nos, y como llevo dicho, su divisa es la lealtad y 
obediencia á las insinuaciones dei alto gobierno y á 
los clamores de la patria; concluyendo con preve
nir á las propias justicias y ayuntamientos, que nú 
reclamación es ostensiva á lo que deban los vecinos 
de los pueblos, correspondiente á los cupos señala
dos para el préstamo de los 200 millones, cuyo pago 
se halla atrasado en el partido de la Capital, y su 
recaudación debo hacer efectiva, lo ihismo que La de 
las domas rentas de la hacienda pública. Dios guar
de á VV. muchos años. Burgos marzo 16 de 
1837;= Miguel Beruele. = Sres. justicias y ayun
tamientos de los pueblos de esta provincia.

Comandancia general de la provincia.
El Excrno. Sr. Capitán general de Castilla la 

Vieja con fecha de hoy me dice- lo siguiente.
» El Excmo. Sr. secretario de estado y del des

pacho de la guerra con fecha 1.°,del actual me di
ce lo que copio. =Excmo. Sr.= El Sr. secretario de 
estado y del despacho de gracia y justicia , me co
munica con fecha 28 del próximo pasado el real de
creto que sigue. S. M. la Reina Gobernadora se ha 
servido dirigirme con fecha de ayer el real decreto 
siguiente. Atendidas las relevantes prendas y distin
guidos méritos que concurren en el Mariscal de 
Campo D. Ildefonso Diez de Rivera, Conde de Al- 
modovar, diputado á Cortes por la provincia de 
Granada, he venido en nombrarle como Reina Re
genta á nombre de mi excelsa hija, secretario de es
tado y del despacho de la guerra, cuyo destino se 
halla vacante por dimisión de D. Francisco Rodrí
guez de Vera que lo servia interinamente. De or
den de S. M. lo traslado á V. E. para su inteli
gencia; y gobierno. = Y lo transcribo a V. S. con 
el propio fin y el de que se inserte en el Boletín 
oficial de esa provincia/’’

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia para la mayor publicidad. Burgos 10 de 
mar;,o de 1837.— El Comandante general, Lau
reano Sdns. ' . •!•

-C-'li eu/ij-j y: , 09'Iqíll” K) rió :¡IOi'.¡:. ..

./El E.vcrno. .Sr. Capitán general de Castilla la 
Vieja con jedia 4 deLactual me transcribe La Lleal

■ orden si-piientc.
•«¿■■■««■■■■oícaeeeeaeeMBe
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Imprenta pe aknaiz,

« El Excmo. Sr. secretario de estado v del des
pacho de la guerra, con fecha 27 de febrero últi
mo me dice lo siguiente. = Excmo. Sr. = He dado 
cuenta á 8. M. la Reina Gobernadora del oficio de 
V. E. de 25 de enero último, en que recomienda 
á su soberana piedad al soldado del regimiento in
fantería de S. Fernando Antonio González, que ha
biendo perdido ci brazo izquierdo el dia 1 del mes 
de diciembre último en Ja ría de Bilbao, exclamó 
con el mayor entusiasmo en c! momento de sufrir 
la amputación ¡Viva Isabel 2.a! ; y S. M. en su vis
ta se ha servido concederle la Gnuz pensionada de 
Isabel 2.a con 30 rs. vn. al mes. De real orden lo 
digo á V. E. para su inteligencia y efectos conve
nientes, ínterin se expideel correspondiente diploma» I

Y para que tan, justa concesión tenga la publi
cidad debida se inserta en el Boletín oficial de es- 

• ta provincia. Burgos 6 de. marzo de 1831.— El 
Comandante general, Laureano Sanz.

Circular del Ministerio de la Guerra.=Excmo. 
Sr.: S. M. la Reina Gobernadora se ha dignado 
confiarme nuevamente la Secretaría de Estado y del 
Despacho de la Guerra; y al aceptar este delicado 
cargo, cuya inmensa gravedad conozco por una re
ciente experiencia, mas bien que por mis de'biles 
fuerzas lie contado con la eficaz cooperación que 
para desempeñarlo hallará mi buen deseo en el celo, 
energía y patriotismo de V. La terminación de la 
funesta guerra civil que devasta algunas provincias 
de la monarquía, será el objeto primordial á que 
se dirijan mis desvelos, porque siit el establecimien
to de la paz no es posible que se afiancen y conso
liden las libertades públicas y el trono legítimo, 
unidos ya en nuestro pais indisolublemente.

A la consecuencia de tan preciosos bienes, es 
preciso que todos consagremos nuestros esfuerzos 
con franca y decidida buena fe, olvidando las que
jas y rivalidades, y sacrificando las afecciones é in
tereses personales para no pensar mas que en ser
vir la patria en cualquier destino donde pueda ne
cesitar de nosotros. Segura de que estos han sido 
y serán siempre los principios y sentimientos de V. 
S. M. espera que redoblará su actividad para des
truir Jas facciones que existan en el distrito de su 
mando, y sofocar en su origen las tentativas que 
Jos enemigos de la felicidad nacional puedan hacer 
bajo cualquier pretesto para prolongar la guerra, 
dividiendo los ánimos y sembrando la desconfianza 
entre los verdaderos amantes de la patria.

Cori este fin S. M. recomienda á V". que recorra 
frecuentemente el distrito de su mando y vigile el 
comportamiento de los gefes de las columnas de 
operaciones que en él se empleen, de cuyos mo
vimientos deberá V. dirigirme cada quince dias un 
diario suficientemente circunstanciado para qUe 
pueda juzgarse con acierto de los hechos y de las 

personas que en ellos tengan parte. Pero como no 
basta el uso material de la fuerza para obtener los 
prontos y sólidos, resultados que son de desear cuan
do se trata de la existencia del Estado, S. M. quie
re que V. emplee toda su energía en conservar la 
disciplina de las tropas, evitando vejaciones y arbi
trariedades en el pais, y especialmente las fallas de. 
i onsi< leí ación á las autoridades civiles, castigando 
con mano fuerte, y sin contemplación ni disimulo, 
tales excesos, y sin perjuicio de darme cuenta de 
los que cometan ó toleren; en el concepto, deque 
será muy del desagrado de 8. M. cualquier omisión 
ó negligencia en tan interesante materia. Por lo que 
á mi toca, V. u»e hall,irá siempre dispuesto á sos
tener su autoridad, asi como me complaceré en so
licitar vivamente las bondades de S. M. en favor 
de los que á ella se hagan acreedores por sus ser
vicios en defensa de la causa pública; mas para pro
ceder en esta parte con la justicia necesaria, sin la 
cual toda recompensa es un agravio al verdadero 
mérito, encargo muy estrechamente á V, que ob
serve y haga observar la mayor exactitud y .conci
sión en los partes de acciones de guerra , segun.se 
previno en Real orden de 10 de marzo de(J83" 
evitando en ellos .exageraciones y encarecimientos 
excesivos que suelen dar márgen á sensibles é irre
parables errores en las providencias del gobierno, 
y en la distribución del los premios que S. M. con
cede tan generosamente.

Esta prevención es tanto mas necesaria, cuan
to que por deber y por convencimiento miraré 
como una regla invariable la de que sean recom
pensados con absoluta preferencia los méritos que 
se contraigan al-,-frente del enemjgo, sin permitir, 
que se dé ningún ascenso fuera de escala micn- 
has dure la guerra, sino por servicios de campa- * 
fía, ni qúe dejen de tener la mas rígida observan
cia las demas bases establecidas en la Real orden 
é instrucción de 2G de abril del año próximo pa
sado. Por último, 8. M. quiere que V. no se se
pare ni permita separar bajo pretesto de comisiones 
y encargos especiales á los gefes y oficiales emplea^ 
dos en las idas del ejército y de milicias provincia
les, por mas que se aleguen motivos aplausibles, á 
fin de evitar la desorganización dejos cuerpos; de
biendo de echar mano para tales encargos y co
misiones de gefes y oficiales retirados ó exceden
tes, si los hubiese en el distrito de su mando, ep 
la inteligencia de que S. M. exigirá á quien cor
responda la mas severa responsabilidad de cualquie
ra infracción que se cometa en este punto, asi 
como en los demas indicados en la presente Real 
orden que comunico á V. para sn inteligencia, 
gobierno y cumplimiento en la parle que le toca. 
Dios guarde á V. muchos años. Madrid 2 demar- 
zo de 183 7.=Almodovar.

segun.se

